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• Isabel Lifante Vidal 

En Valencia, a 9 de febrero de 2017 

Reclamante: 
Sujeto contra el que se formula la reclamación: Ayuntamiento de Castellón. 

Vista la reclamación del expediente número 69/2016, y siendo ponente el sefior D. Carlos Flores 
Juberías, vocal de la Comisión, se adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN 

ANTECEDENTES 

Primero.- Según se desprende de la documentación remitida a este Consejo por el recurrente, con 
fecha de 8 de agosto de 2016 alegando haber recibido el encargo de 
llevar a cabo un estudio sobre el estado del sector editorial de titularidad pública en la Comunidad 
Valenciana, se dirigió por vía postal al Sr. Concejal de Cultura del Ayuntamiento de Castellón 
solicitándole le fueran proporcionados los datos que siguen, referidos exclusivamente al a1102015: 

1.- Número de personas asociadas a tiempo completo, en cualquier condición laboral, a las 
tareas de edición o publicación en la Delegación de Cultma del Ayuntamiento de 
Castel Ión. 

2.- Importe total de las remuneraciones del personal dedicado a las citadas tareas, así como 
del total de las aportaciones a la Seguridad Social a cargo del empleador (Ayuntamiento 
de Castel Ión). 

3 .- Número de títulos contratados y/o editados a lo largo del referido afio, por parte del 
Ayuntamiento de Castel Ión. 

4.- Importe total de los servicios de edición contratados con empresas externas a la Oficina de 
Publicaciones del Ayuntamiento de Castel Ión, tales como ilustradores, correctores, 
maquetadores, impresores o coeditores. 

5.- Importe total de los derechos de autor correspondiente al aíio 2015. 

6.- l mporte total de la facturación (sin IV A) correspondiente al a,1o 2015. 

Segundo.- Ante la falta de respuesta por parte de la citada institución a la referida solicitud de 
acceso a la información pública, con fecha de 20 de septiembre de 2016, se dirigió el -










